
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

EXTRACTO O TÍTULO:
APROBACIÓN DEL GASTO Y DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO MENOR DE 
SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO DE VIAJEROS DURANTE LOS DÍAS 17, 18 
,19 20 Y 21 DE MAYO DE 2017 (FERIA DE CARMONA) CONTRATO MENOR 
_17_02.

HECHOS:

Visto el expediente instruido para la contratación a través de CONTRATO MENOR DE SERVICIO DE 
TRANSPORTE URBANO DE VIAJEROS DURANTE LOS DÍAS 17, 18 ,19 20 Y 21 DE MAYO DE 2017 
(FERIA DE CARMONA) (CM_17_02).

Según memoria de la Delegación de Infraestructuras de fecha 17 de mayo de 2017 se pone de manifiesto la  
necesidad de contratar el SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO DE VIAJEROS DURANTE LOS DÍAS 
17, 18 ,19 20 Y 21 DE MAYO DE 2017 (FERIA DE CARMONA), mediante contrato menor, con un presupuesto 
total de licitación ascendente a 2.420,00 euros (I.V.A Incluido)

Visto asimismo, informe de fecha 17 de mayo de 2017, emitido por el Sr. Técnico de Secretaría, al respecto.
Visto informe de fecha 17 de mayo de 2017, expedido por la Sra. Interventora de Fondos de este Excmo. 

Ayuntamiento, mediante el que se acredita la existencia de consignación presupuestaria suficiente para atender el 
importe del contrato. 

FUNDAMENTOS:

Vistos los artículos 111 y 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Esta Alcaldía-Presidencia, de conformidad con las facultades que le otorga la Disposición Adicional 
Segunda del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, ha emitido la siguiente:

RESOLUCIÓN:

PRIMERO.- Aprobar el gasto correspondiente dimanante del contrato menor aludido con anterioridad,  por un 
importe de 2.420,00 euros,  I.V.A. Incluido.

SEGUNDO.-Adjudicar a la entidad HIJOS DE MIGUEL MUÑOZ, S.C. con C.I.F. J-91.430.082, la contratación 
del SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO DE VIAJEROS DURANTE LOS DÍAS 17, 18 ,19 20 Y 21 DE 
MAYO DE 2017 (FERIA DE CARMONA), por un importe de 2.420,00 euros,  I.V.A. Incluido.
TERCERO.- Notificar la adjudicación a la entidad HIJOS DE MIGUEL MUÑOZ, S.C. con C.I.F. J-91.430.082, 
adjudicatario del contrato, así como al resto de licitadores.

CUARTO.- Publicar la adjudicación del contrato mediante anuncio en el Perfil de Contratante.

Así lo dispongo en el lugar y fecha indicados en el pie de firma.

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E1000647F800Z9Y5Z4H3W5B9

en https://sede.carmona.org
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